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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' O36.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián,03 de narzo de2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAiTENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N' 11$2023-PPM-MDSS de fecha 16 de febrero de 2023, em¡t¡do por el Procurador Publico Municipal;
lnforme N" 088-SGP-MDSS-2023 de fecha 17 de febrero de 2023, em¡tido por la Sub Gerenciade Presupuesto; lnforme
N' 240-GPP-MDSS-2023 de ¡echa 20 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;
Memorándum N' 115.2023.GM.M0SS. de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia Municipal; lnforme N'
099-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de feóa 24 de febrero de 2023, emitjdo por la sub Gerencia de Abastecim¡ento;
lnforme N" 055-2023-GA-SGGMDSS de fecha 24 de febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia de contabilidad;

N" 1 86-SGP-MDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia de Presupuesto, lnforme
-¡/DSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el A(ículo 194" de la Constitución Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley N' 27680, señala que los gobiemos
locales gozan de autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistraüva en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el
A¡t¡culo ll del título preliminar de ¡a ley N0 27972, Ley Orgánica de ¡/unic¡pal¡dades;

Oue, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Peru y el Título Prel¡minar Articulo ll de la Ley

N' 27972 Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, los Gobiemos Locales üenen autonomía política, económ¡ca y administrativa,

en los asuntos de su @mpetenciai

Que, conforme al articulo 40' "Encargos'de la Directiva de Tesorería N" 001- 2007-EF77.15 aprobada mediante

Resolución Directoral N'002-2007-EFl77, establece que un encargo intemo se otorga ha personal de la lnst¡fución,

articulo modificado por el artículo '10 de la Resoluc¡ón Directoral N" 004-2009-EF77.'1 5, que en su numeral 40.1

establece que el 
-Encargo", 

consiste en la entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancar¡o a personal de la institución
para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de detem¡nadas func¡ones o caraclerísticas de ciertas tareas o

trabajos ¡ndispensables para el cumpl¡miento de sus objetivos ¡nst¡tuc¡onales, no pueden ser efectuados de manera

d¡recta por la Of¡c¡na Generalde Admin¡stración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o lvlunicipal¡dad, tales

como: d) Adquisic¡ón de bienes o serv¡cios, ante restr¡cciones jusüficadas en cuanto a la oferta local, previo informe del

órgano de abastec¡m¡ento u oñc¡na que haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 preosa que el Encargo se regula mediante Resolución del Director

General de Adm¡nistrac¡ón o qu¡en haga sus veces, estableoendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del

objeto del "Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las cond¡ciones a que deben sujetarse las adqu¡siciones y

contrataciones a ser real¡zadas, el trempo que tomará el desanollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas

deb¡damente documentada que no debe exceder de los tres (3) días hábiles después de concluida la actividad materia

de encargoi salvo cuando se trate de actividades desarrolladas en el exterior del pais, en cuyo caso puede serde hasta

quince (15)dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su ut¡lización es para fines distintos de los

que tienen establec¡dos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y los viát¡cos, y ademásestablece

que no exime del cumpl¡miento de los procedimientos de adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no

pro@der la enlrega de nuevos 'Encargos' a personas que tienen pendientes la rend¡ción de cuentas o devolución de

montos no utlizados de "Encargos" anter¡ormente otorgados, bajo responsab¡l¡dad del d¡rector general de

Administración o de quien haga sus veces;

Que, el articulo 4 de la Resoluc¡ón Directoral N'036-2010-EF-77.15 que Dicta dispos¡c¡ones en materia de

procedimiento y reg¡stro relacionados con adqu¡s¡ciones de bienes y servic¡os y establecen plazos y montos límites para

operaciones de encargos, artiorlo mod¡f¡cado por el articulo 7o de la Resoluc¡ón Directoral N" 040-201 '1-EF-52.03,

establece. Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Munic¡palidades otorgan a personal de la instituc¡ón conforme

a lo establecido en el articulo 1 de la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009-EF-77.15, se sujetan ad¡cionalmente a las
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s¡guientes disposiciones: 1.-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades
lmposittvas 1 Tributarias (UlT), mn excepción de los destinados a: a) La compra de alimentos para personás y animales,
b) Pago de jornales o propinas, c) Acciones a que se @nfae el inc¡so e)del numeral 40.1 deLarticulo 40 dela Directiva
de Tesorería N' 001-2007-EFl77.15, aprobado por la Resolución D¡rectoral N' OO2-2007- EFET .15, modificado por la
Resolución Directoral N' 004-2009-EF177.1 5. d) Operativos que en el marco de sus competencias realüe la
Superintendencia de Administración Tr¡butaria (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el cumplimiento de sus
Íunc¡ones realicen Ias Un¡dades Eiecutoras del Ministerio de Defensa, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROI/PERU. 2. El reg¡stro que comprende el
Compromiso, Devengado y G¡ro se realiza hasta el 31 de d¡ciembre de cada Año Fiscal. 3. Loi montos de los encargos
efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancaria de la fuente de financiamie-nto

pondiente dentro de la pr¡mera quincena de enero del Año Fiscal siguiente, y se registran en el slAF-sp". El
solicitante del encargo deberá remit¡r formalmente la rendición de cuentas del responsable del encargo a la Ofcina
Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) días hábiles de f¡nalizado el desarrollo de la actividad materia del
encargo ejecutadas en el interior del departamento. En caso la activ¡dad se ejecutó al exterior del país, se rem¡tirá la
rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias háb¡les,

§

Que, med¡ante el lnforme N' 113-2023-PPM-MDSS de fecha 16 de febrerc de 2023, em¡tido por el Procurador Publico
Municipal, quien ¡nforma lo sigu¡ente: (...) 1. Que, esta Procuraduria Públ¡ca a iniciado acciones legales contra las
personas M¡riana Rosa Canal Vargas y Nemecio W¡l¡y Toribio Pedroza, qu¡enes deberán responder por ante nueska
Mun¡cipalidad por los daños y perjuicios así como por el daño moral inogado a nuestra Municipal¡dad a raíz de su
responsab¡l¡dad c¡v¡l proveniente del ejercic¡o ¡rregular de sus funciones, sin embargo, aún queda pendiente el pago del
servic¡o prestado por conc¡liación extrEud¡cial por ante el Centro de Conciliación 'Acuerdo Satisfactorio'; 2. Que, en
mérito a lo ¡nformado lineas arnba y teniendo en cuenta que el servicio prestado por el Centro de Conciliación
Extrajud¡c¡al a concluido de manera satisfactor¡a, se requiere HABILITO POR LOS ¡,IONTOS DE: l. S/ 440.00
(cuatroc¡entos cuarenta con 00/100 soles). ll. S/ 440.00 (cuatrocientos cuarenta con 00/100 soles). Siendo el total de
habilito necesario de S/ 880.00 (ochocientos ochenta con 00/'100 soles), esto a fin de pagar los dos pro@sos de
conc¡l¡ación extrajudic¡al. monto que está destinado a pagar los servicios de concil¡ación adscrito a un Centro de
Concil¡ación Extrajudicial. 3. El responsable a qu¡en se le otorgara el habil¡to por el monto y concepto sustentados es:
Abg. BRAULIO FERNANDO BECERRA ROJAS con DNI N' 23853909 (Procurador Público de la Munic¡palidad Distrital

de San Sebastián), para cuyo efecto adjunto resolución de des¡gnación, DNI y documento de la referencia, acorde al
sigu¡ente cuadro:

ITEM DESCRIPCION MONTO

1 Pago de procesos de concil¡ación extrajudicial 880 00

Total st 880.00

Que, mediante el lnforme N' 088-SGP-[,|DSS-2023 de fecha 17 de febrero de 2023, em¡üdo por la Sub Gerencia de

Presupuesto, informa lo siguiente: (... ) Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al ¡nforme N'113-2023-PPM-|\,{DSS,
en el cual solic¡ta d¡spon¡bilidad presupuestal para otorgar Hab¡lito de fondos, para cubri pagos de procesos de
conciliac¡ón extrajudic¡al a nombre de: Abog. BRAULIO BECERRA ROJAS, por el monto de S/ 880.00 (Ochocientos

ochenta 00/'100 soles), en estricto cumplimiento a lo solicitado se otorga la disponibilidad presupuestal, afecta de
acuerdo al cuadro s¡guiente:

SECUENCIA FUNCIONAL ESPECIFICA DE GASTO MONTO RUBRO

42 23.27.11.99 s/ 880.00 I

Que, med¡ante el lnforme N' 240-GPP-¡/DSS-2023 de fecha 20 de febrero de 2023, emitido por la cerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, para remit¡rle adjunto
al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto en atención al informe de referencia (d) mediante el cual el

Procurador Público Municipal sol¡cita otorgamiento de habilito para pago de serv¡c¡o por mncil¡ación extrajud¡cial,
respecto al cual debo indicar que se cuenta con la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un monto de S/ 880.00 a
nombre de: Abg. BRAULIO FERNANDO BECERRA ROJAS, para ello se adjunta el expediente;
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Que, med¡ante el ¡,4emorándum N" 115.2023.GM.MDSS. de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia
Mun¡cipal, se d¡spone lo siguiente: (...) En atención a la solicitud de habilito de fondos en efect¡vo, solicitado por la
Oficina de Procuraduría Publico l/unicipal de la IVDSS e informes emitidos por las áreas mmpetentes de realiza¡ la
evaluac¡ón y d¡spon¡bilidad presupuestal por el monto de S/. 880.00 (Ocho cientos ochenta O0/100 soles), con el objeto
de realizar pago por servicio de conciliación extrajudic¡al de dos procesos ante el centro de conciliáción "Acuérdo
satisfactorio', a nombre delABoc. BRAULto FERNANDo BECERRA RoJAs, identificado con DNI N. 23853909, en
su condic¡ón de Procurador Municipal de la Municipalidad de San Sebast¡án conforme se solicita en los lnformes de
referenc¡a adjuntos. Este Despacho dispone PROCEDER con los trámites conforme a sus atribuciones y en estricto
cumplim¡ento a las normas y d¡rectivas vigentes, de modo que conf¡buyan con elcumplimiento de las meta! y objetivos
prev¡stos. Solicitando además se proceda con el control poster¡or correspondiente;
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, mediante el lnforme N' 099-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 24 de febrero de 2023, emiüdo por la sub
rencia de Abastecim¡ento, mediante la cual indica lo sigu¡ente: (...) Al respecto, la Direct¡va de Tesorería No 00'1-

deDendencia oDina oue se efectué las acciones pedinentes que conesDondan oara la atenc¡ón de la

Que, mediante el lnforme N" 186-SGP-[,'IDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, em¡tido por la sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo s¡guiente: (... ) Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al informe N'231-2023 MDSS-C/GM-
GA, en el cual solicita cerlificación presupuestal para otorgar Habilito de fondos por encargo ¡nterno, para cubrir pagos
de servicios de conc¡liac¡ón extrajudicial a nombre de: Abog. BRAULIO FERNANDO BECERRA ROJAS, por el monto
de S/ 880.00 (Ochocientos ochenta 00/'100 soles), en estr¡cto cumplimiento a lo sol¡citado se otorga la Ceftficación del
Créd¡to Presupuestario en función a la programación de Compromiso Anuales (PCA), afecta de acuerdo al cuadro
siguiente:

SECUENCIA FUNCIONAL ESPECIFICA DE GASTO MONTO RUBRO N'CCP

42 23.27 .11.99 s/ 880 00 I 496

Que, mediante el lnforme N' 234-GPP-MDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la cerenc¡a de

Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dir¡g¡rme a usted, en atención al

documento de referenc¡a (c), para remitirle adjunto al presente el ¡nforme de la Subgerenc¡a de Presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL de habilito de fondo por encargo interno parc rcalizar pago por servicio de

conciliación extraludicia¡ a nombre delAbog. Braulio Femando Becerra Rojas, para ello se adjunta el expediente;

2007-EFn715, aprobada por R.D. No 002-2007-EFn7.15 y modificada por la Resolución Directora¡ N" 004-2009-EF-
77 .15, en el artícu¡o 40, numeral '1, señala lo sigujente: (...) Encargos a personal de la lnst¡tución; 40.'1 consiste en la
entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de obl¡gaciones que, por Ia

naturaleza de determinadas funciones o caracterist¡cas de ciertas tareas o trabajos ¡ndispensables para el cumplimiento
de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera dkecta por la Oficina General de Administración
o la que haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora o lilun¡cipal¡dad, tales mmo: a) Desarrollo de eventos, talleres o
investigac¡ones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con precisión ni con la deb¡da anticipación; b)
Contingencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por Ley; c) Servicios básicos y alquileres de
dependenc¡as que por razones de ub¡cación geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos
establecidos por los respectivos proveedores, d) Adquisición de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en
cuanto a la oferta local, previo ¡nforme del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces, y para los
relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar. (...)'. Esta Sub Gerencia, efectúa op¡nión
respecto a la adquisición de bienes y serv¡c¡os, ante restricciones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que

toman los proced¡mientos de adquisic¡ón, por lo que una vez veriflcada la necesidad, se determina que, dada su
naturaleza, la necesidad planteada en conjunto tiene restr¡cc¡ones en cuanto a la oferta local, Dor lo tanto, esta

Que, mediante el lnforme N" 055-2023-GA-SGC-MDSS de fecha 24 de febrero de 2023, em¡tido por la sub Gerenc¡a
de contabilidad, quien informa lo s¡guiente: (... ) Prev¡o un cordialsaludo, mediante la presente pongo de su conocim¡ento
que elABOG. BRAULIO FERNANDO BECERRA ROJAS, ¡dentificado cln DNI N'23853909, Procurador Público de la
¡runicipalidad Distrital de San SebastJán, no adeuda pot n¡noún conceoto de hab¡litos por encaroo ¡ntemo, viát¡@s ni
caia ch¡ca Dend¡qtes a su nombre, por lo que se comunica a su despacho;
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Estando a las cons¡deraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 39' de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cárgo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Admin¡strac¡ón en el numeral 14 del artículo '122', aprobado mediante
Ordenanza l,tlunicipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.- HABILiTESE Y ENCARGUESE, los fondos lnstituc¡onales al Servidor Público el Abog. Braulio
Fernando Becerra Rojas, identif¡cado con DNI N'23853909, Procurador Público de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastrán, por la suma total de S/ 880.00 (Ochocientos ochenta 00/100 soles).

lnfiCUt-O SECUHOO.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo
lnterno, cumpla con presentar la rendición de cuenta documentada, en el plazo establecido d¡ez (10) d¡as hábiles
después de culminada la act¡v¡dad en mención, bajo responsabilidad funcional; ¡ndicado en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contab¡lidad y a la Sub Gerencia de Tesorería, dar inicio
a las acciones admin¡strativas que correspondan para elcumplimiento del presente acto resolutivo.

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías y Sistemas lnformát¡cos la difus¡ón de la presente
resoluc¡ón en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MUNI SAIi SEBASIIAN

Mqtittt fut
crP. 1 Mrñ¡sf


